
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DE 

abril de dos mil 

dieciocho::... -

En términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

fundamento el artículo 14, .fracción 11,,~párrafo ,primero, de ·1a- Ley 
~ .~ J <' : ; : , 

Orgánica del Poder Judicial· de la'- Federación, con el proyecto de 

cue~ta, fórmese el cuadernillo _correspondiente que quedará, 
') ., e; 1,, ¡ 

debidamente identificado; bajo' resguardo de ·1a Secretaría Géheral de 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 
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de que, una ez qule +encuentre d~bidamente integrado el engrose 1 

respectivo, di ho dJadernillo deberá bosturarse a este último. 

otifí~ue~e por lista cbmplase. . . 

o prlve~ó y firma 
1

1 ~resii:lente de la Suprema Corte 
1 1 1 
1 1 

de Justiciad Nabór· Ministro d ~uis María Aguilar M~les, quien• 

ac. túa e~ ~)1 Seer l,tario en ral ¡Acuerdos que d~ .' r enciado 

Rafael coJJ1 Ce~irl . 1 

J 

1 

En ------ 1 

!l 

por lista, se 1 otificó la determinación anterior a los 
j 

interesados. Do fe. ' 

; 

;;iIE:;NDO LAS C TOR R H RAS i)E bA FJCHA ANTES 
INDICADA y EN V1RTUO DE o HABER ce MP¡ARECIDO LOS 
INTERESAD08, SE TIENE POJ.1 lHECHA LA N ,' TIFic11.c10N, POR 
MEDIO DE LISTA. DOY ·E, 1 . 

2 

 
 
 
 
 




